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 ALVARO VICTORIA GIRON 

ABOGADO 

   Teléfono Cel. 317-3738072 

                                 Calle 20 Norte No. 6 AN 19 – Oficina No. 73 E-mail alvigi59@hotmail.com 

 

_________________________________________________________________________

Señor(a)  

JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

E. S. D.   

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL REINVINDICATORIO  

  
DEMANDANTE: PEDRO ISAIAS MARIN MURILLO y MARIA LIBIA OSORIO ARIAS 

 

DEMANDADO: JULIO CESAR GIL GUZMAN  

 

RADICACIÓN: 760014003009-2022-00058-00 

 

 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA 

 

 

ALVARO VICTORIA GIRON, domiciliado y residente en Santiago de Cali, mayor de 

edad, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado del señor 

JULIO CESAR GIL, conforme al poder a mi conferido, que fue remitido al Despacho y 

que obra en el expediente, dentro del término legal, respetuosamente  me permito darle 

contestación a  la demanda impetrada por PEDRO ISAIAS MARIN MURILLO y MARIA 

LIBIA OSORIO ARIAS, por intermedio de apoderado, en contra de mi poderdante, y lo 

hago en los siguientes términos: 

  

REFERENTE A LOS HECHOS. 

 

Sin perjuicio de la improcedencia de las pretensiones formuladas y sin perjuicio de que sea 

pertinente por el momento detallar las consideraciones jurídicas que sustentan la posición 

de la parte demandante me refiero a los hechos expuestos en la demanda así:  

  

PRIMERO: ES CIERTO, sin embargo hay que aclarar que la escritura pública número 

0497 de la Notaria Quinta del Circulo de Cali, es del año 2004, y que hay predio le 

correspondió la matricula inmobiliaria 370-483334, y que la dirección es calle 112 Número 

26 A 1-16, el resto de lo manifestado son afirmaciones de tipo personal irrelevantes para 

este proceso  

 

SEGUNDO: Más que un hecho, son afirmaciones de tipo personal irrelevantes para este 

proceso  
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TERCERO: ES CIERTO, que en el año 2005, los señores Pedro Isaías Marín Murillo y la 

María Libia Osorio Arias, le ofrecen en venta al señor Julio Cesar Gil Guzmán, vender el 

de su propiedad en la suma de Veinte MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000) los 

cuales de manera verbal acordaron lo siguiente:  

Como los señores Pedro Isaías Marín Murillo y la María Libia Osorio Arias, le debían 

Doce Millones de pesos M/CTE., por concepto de préstamos al señor Julio Cesar Gil 

Guzmán, que se los cancelaban con la venta de la casa, más Dos millones que el señor   que 

el señor Julio Cesar Gil Guzmán, se los cancelo a los hoy demandantes enviándoselos a 

Venezuela, donde se habían ido porque por las deudas que tenían; los seis millones 

restantes el señor Julio Cesar Gil Guzmán, se los cancelaba a la señora Ana Bertha Osorio 

Marín, cuando las escrituras del inmueble prometido en venta estuvieran a nombre del 

señor Julio Cesar Gil Guzmán, para lo cual los señores firmaron poder para transferir el 

dominio.  

 

CUARTO: ES CIERTO, de esa forma se le vendió el inmueble al señor Julio Cesar Gil 

Guzmán, por parte de los vendedores señores Pedro Isaías Marín Murillo y la María Libia 

Osorio Arias, a lo que el señor Julio Cesar Gil Guzmán, cumplió lo acordado, pero hasta la 

fecha no se ha podido hacer la escritura de venta del inmueble por inconvenientes con la 

documentación, por parte de los vendederas señores Pedro Isaías Marín Murillo y la María 

Libia Osorio Arias.   

 

QUINTO: ES CIERTO, que los vendedores tenían urgencia de irse por problemas de 

deudas y ese era la razón para salir casi que volados del país, y que se le hizo entrega del 

inmueble al señor desde el día que se negoció el inmueble con los vendedores  

 

SEXTO: NO ES CIERTO, no se pudo ni se ha podido hasta el momento hacer efectiva la 

venta del inmueble, por inconvenientes con la documentación por parte de los vendedores, 

los dos millones de pesos que el señor Julio Cesar Gil Guzmán, quedo en su momento 

adeudando a los señores Pedro Isaías Marín Murillo y la María Libia Osorio Arias, se los 

cancelo enviándoselos a Venezuela donde se habían ido, y el saldo de los seis millones de 

pesos restantes, no se han cancelado porque la escritura de la casa no se pudo hacer. 

 

SEPTIMO: NO CIERTO, como lo pretende hacer creer los hoy demandantes, quienes se 

cansaron de tratar de comunicarse con los señores Pedro Isaías Marín Murillo y la María 

Libia Osorio Arias, fue el señor Julio Cesar Gil Guzmán, para tratar los inconvenientes con 

los poderes que dejo antes de viajar a Venezuela, para poder lograr hacer las escrituras de la 

casa que le fue vendida al señor Julio Cesar Gil Guzmán. Y si es cierto que la casa nunca la 

ha habitado el señor Gil Guzmán, ya que quien vivió en ella muchos años fue su hermana la 

señora MARIA SOBEIDA GIL GUZMAN. 

 

OCTAVO: ES TOTALMENTE FALSO, lo primero es que si hay mala fe es precisamente 

por parte de los señores Pedro Isaías Marín Murillo y la María Libia Osorio Arias, 

demandantes dentro de este proceso, y es totalmente falso que el inmueble está al día por 

pago de impuestos y de megaobras, es de aclarar que si se atrasó en unos año pero en este 

momento el inmueble está al día, en las cuentas que hace la parte demandante no son ya 

que este inmueble estuvo mucho tiempo desocupado, y después fue ocupado por la 

hermana del  señor Julio Cesar Gil, la señora MARIA SOBEIDA GIL GUZMAN.  
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A lo manifestado por la parte demandante acerca de los treinta y tres millones quinientos 

mil pesos, en el hipotético caso que en estuviera en arrendo el inmueble y hubiese 

generado algún dinero, no es para pagar deudas ya que mi poderdante es el dueño del 

inmueble que fue legalmente vendido por parte de los hoy demandantes    

         

NOVENO: ES CIERTO, porque la venta del predio no se pudo perfeccionar porque sobre  

el inmueble está grabado con patrimonio de familia, que fue por lo que no se pudo en su 

momento levantar para poder efectuar la escritura a favor del señor Julio Cesar Gil Guamán  

 

DECIMO: ES CIERTO, que el demandado es el señor Julio Cesar Gil Guzmán  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES. 

 

PRIMERA: En cuanto a esta pretensión, me opongo totalmente toda vez que el inmueble 

objeto de esta Litis fue vendido por los señores PEDRO ISAIAS MARIN MURILLO, y 

MARIA LIBIA OSORIO ARIAS, a mi poderdante el señor JULIO CESAR GIL 

GUZMAN, el día 05 de julio del año 2005, tal como se pode demostrar con los 

documentos que firmaron y autenticaron ante notario  

SEGUNDA: Me opongo rotundamente a la segunda pretensión por todo lo manifestado en 

los hechos de la contestación de esta demanda. 

 

TERCERA: Me opongo rotundamente a la tercera pretensión por todo lo manifestado en 

los hechos de la contestación de esta demanda. 

 

CUARTA: Me opongo rotundamente a la segunda pretensión por todo lo manifestado en 

los hechos de la contestación de esta demanda. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

EXCEPCION DE BUENA FE  

 

Mi poderdante señor JULIO CESAR GIL GUZMAN, siempre ha actuado de buena fe, 

desde el momento en que le prestaba dineros a los hoy demandantes, en ningún momento 

de los préstamos que les hacía, solo por el hecho de ser muy amigos y de mismo pueblo, y 

cuando ellos estaban muy endeudados, fueron los hoy demandantes que le propusieron que 

se quedara con la casa y que ellos le firman todos los documentos para que se hiciera las 

escrituras de la casa, y siempre demostrando la buena fe cosa  con sus amigos y vecinos que 

se tenían que ir del país porque las deudas los tenían al punto de la quiebra. 

 

La buena fe ha sido, desde tiempos inmemoriales, uno de los principios fundamentales del 

derecho, ya se mire por su aspecto activo, como el deber de proceder con lealtad en 

nuestras relaciones jurídicas, o por el aspecto pasivo, como el derecho a esperar que los 

demás procedan en la misma forma.  En general, los hombres proceden de buena fe: es lo 

que usualmente ocurre.  Además, el proceder de mala fe, cuando media una relación 

jurídica, en principio constituye una conducta contraria al orden jurídico y sancionado por 

éste. En consecuencia, es una regla general que la buena fe se presume: de una parte es la 
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manera usual de comportarse; y de la otra, a la luz del derecho, las faltas deben 

comprobarse.  Y es una falta el quebrantar la buena fe.  Buena fe por parte de mi 

poderdante que le 

 

EXCEPCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

 

Es notorio el interés del demandante en el sentido de pretender UNA DEMANDA  

REINVINDICATORIA DE DOMINIO, en contra de mi poderdante, solicitando que se le 

cancelen la suma de CUARENTA Y SEIS MILLONES VEINTE MIL PESOS 

($46.020.000), pues  con ello quiere hacer uso indebido  del derecho  además  de su 

posición que figura como propietario del bien, y desconociendo que lo vendió mediante un 

contrato verbal, pero firmando los documentos para que se hicieran las escrituras que al 

final y hasta el día de hoy no se ha podido hacer efectiva la escritura por la posesión actual 

de los demandantes, Lo  que  constituye un enriquecimiento SIN CAUSA, hecho que se 

presentaría en esta litis y que estamos  seguros no sucederá así. 

 

EXCEPCIÓN DE ABUSO DEL DERECHO. 

 

Causa confusión y espanto, la habilidad con que los demandantes pretende una 

DEMANDA REIVINDICATORIA DE DOMINIO, en contra de mi poderdante  pues en 

forma habilidosa y disfrazada, además de temeraria quiere obtener un provecho para sí. 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Existe  cobro  de lo no debido  Cuando  se pretende   el pago   de unas sumas   de dineros 

mediante  una demanda  que  claramente   se observa  no tiene  razón de ser, pues  no  se 

puede   pretender  reclamar   algo  que no se debe.  

 

INNOMINADA O GENERICA 

 

Se propone como excepción la Innominada o Genérica, basándome en todo hecho que 

resulte probado en virtud de la Ley, en caso de desconocerse cualquier derecho de mi 

representado 

 

Fundo lo anterior, en el hecho de que el Señor Juez, que conoce el pleito, si encuentra 

probada alguna excepción, como las de prescripción, nulidad relativa, etc., que deban 

alegarse dentro de la contestación de la demanda, una vez advertida por el señor Juez, en 

caso de no haberse propuesto de manera expresa pueda decretarla 

  

PRUEBAS. 

 
DOCUMENTALES: me permito acompañar a la presente contestación las siguientes: 

 

Poder debidamente autenticado, conferido por el señor Isaías Marín Murillo y la señora María Libia 

Osorio, a la profesional del derecho Doctora Miyerlay Gil Marín, dirigido a los juzgado de familia 

de Cali, para iniciar el trámite de cancelación del patrimonio de familia del inmueble, ubicado en la 

calle 112 número 26 A1-16 del Barrio Puertas del Sol. 
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Acta de reparto del proceso que presento la profesional del derecho, que por reparto le correspondió 

al Juzgado Décimo de familia de Cali, y quedo radicado bajo el número 2006-590. El cual 

desconozco lo que pasó en el proceso. 

 

Poder debidamente autenticado, conferido por el señor Isaías Marín Murillo y la señora María Libia 

Osorio, a la profesional del derecho Doctora Miyerlay Gil Marín, para que vendiera el inmueble 

ubicado en la calle 112 números 26 A1-16 del Barrio Puertas del Sol, otorgándole todas las 

facultades a la profesional del derecho. 

       

Poder debidamente autenticado, conferido por el señor Isaías Marín Murillo y la señora María Libia 

Osorio, al señor Julio Cesar Gil Guzmán, para que vendiera el ubicado en la calle 112 número 26 

A1-16 del Barrio Puertas del Sol, otorgándole todas las facultades al señor Julio Cesar Gil Guzmán. 

  

Acta de inicio del día 11 de agosto del año 2020, donde el Doctor MARIA ANDRES 

GALEANO BOLAÑOS, fue a representar al señor MARTIN ALONSO ALVAREZ 

TRUJILLO, ante la Jurisdicción Especial de Paz. 

 

En cuatro folios útiles recibos de pago de la empresas gases de occidente, a nombre de la 

señora MARIA SOBEIDA GIL GUZMAN, quien es la hermana del señor Julio Cesar 

Gil Guzmán, y que vivió en el inmueble objeto de sesta demanda  

 

Paz y salvo de valorización del inmueble del año 2022, todos los años desde el 2005, hasta 

la fecha pagado por mi poderdante  

  

Paz y salvo de predial del año 2022, todos los años desde el 2005, hasta la fecha pagado por 

mi poderdante  

TESTIMONIALES:  

Solicito haga comparecer a su Despacho a las siguientes personas todas mayores de 

edad, para que den testimonio de los que les conste de los hechos y contestación de 
esta demandada.  

MARIA SOBEIDA GIL GUZMAN: quien es mayor de edad, identificada con la cedula 
de ciudadanía  Numero 31.973.649 de Cali, quien reside en la calle 112 número  26 A -
16, en la ciudad de Cali,  Manifiesta que no pose correo electrónico 

DORIS OLIVA PIPICANO ALVAREZ: quien es mayor de edad, identificada con la 
cedula de ciudadanía Numero 31.930.673 de Cali, quien puede ser notificada por 

intermedio de este apoderado, teléfono 318-8652904, manifiesta que no pose correo 
electrónico  

ALBERTO CAICEDO SALAZAR: quien es mayor de edad, identificado con la 
cedula de ciudadanía Numero 16.697.441 de Cali, quien puede ser notificado por 
intermedio de este apoderado, teléfono 319-5712546, manifiesta que no pose correo 

electrónico  

DAIRO DE JESUS ECHEVERRY: quien es mayor de edad, identificado con la cedula 

de ciudadanía Numero 70.830.335, quien puede ser notificado por intermedio de este 
apoderado, teléfono 302-4031248, manifiesta que no pose correo electrónico 
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JAIR GARCIA CLAVIJO: quien es mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía Numero 16.661939, quien puede ser notificado por intermedio de este 
apoderado, teléfono 315-4422996 manifiesta que no pose correo electrónico 

INES HERRERA: quien reside en la calle 112 número  26-59, en la ciudad de Cali, 
teléfono 320-5552960, Manifiesta que no pose correo electrónico 

OSCAR CASTAÑO: quien es mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 

Numero 14.992.209, quien puede ser notificado por intermedio de este apoderado, 
teléfono 321-3521606, manifiesta que no pose correo electrónico 

VIVIANA BORJA ORTIZ: quien es mayor de edad, identificada con la cedula de 
ciudadanía Numero 1.143.978.831 de Cali, quien puede ser notificado por intermedio de 
este apoderado, teléfono 318744.1809, manifiesta que no pose correo electrónico 

JESSICA VARGAS: quien es mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía 
Numero 20.568.055, quien puede ser notificado por intermedio de este apoderado, 

teléfono 315-3635667, manifiesta que no pose correo electrónico 

INSPECCIÓN JUDICIAL: Solicito que el día que se realice la inspección judicial al 
predio, De la misma forma le solicito al señor Juez, que, si llegare a comisionar la 

diligencia de inspección judicial por parte de otro funcionario, los testimonios 
solicitados por la parte demandante deberán ser realizados en el Despacho de Usted, 

Señor Juez comitente, para ser interrogados por el suscrito y para que Usted, Señor Juez, 
se lleve una veracidad del asunto de dichos testimonios 

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito comedidamente, a Usted Señor Juez, se sirva 
citar y fijar fecha, día y hora a fin de practicarle interrogatorio de parte en forma verbal 
a los señores demandantes PEDRO ISAIAS MARIN MURILLO, y MARIA LIBIA 

OSORIO ARIAS. 

ANEXOS. 

Me permito anexar los documentos aducidos como pruebas, poder a mi favor que obra en el 

expediente, contestación en formato PDF 

NOTIFICACIONES. 

Las personales las recibiré en la secretaria de su Despacho o en mi oficina ubicada en 

la calle 20 Norte N°6 AN-19 Edificio Centro Comercial Shopping las Fuentes, Oficina 73  

o al correo electrónico alvigi59@hotmail.com  teléfono 317- 3738072 en la ciudad de  Cali. 

El demandado: El señor JULIO CESAR GIL GUZMAN, calle 8ª número 5- 53, en el 
Corregimiento de San Joaquín Municipio de Candelaria Valle, manifiesta mi mandante 
que no pose correo electrónico   

La demandante y su apoderado en las direcciones que aparecen en la demanda. 

 

mailto:alvigi59@hotmail.com


7 

 

 

Del Señor Juez, 

 
 

 

  Atentamente,  

  
 ALVARO VICTORIA GIRON  

C.C. No 16.630.934 de Cali  

T.P. No 156.556 del C.S. de la J.  

 

 


























